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RESOTUCIÓN DE GERENCIA I\4UNICIPAL NO 334 -2025-GI\1-I\¡DCC

Ceno Colorádo, I 1 de julio d€ 2025

vtsTos:

El lnforme N' 495-2025-SGPHU-GDUC-[4DCC, el plan de trabaio denominado 'Opt¡n¡nc¡ón dei acceso a servrbios

básicos a tavés de la Bnlsón d€ conslanci€s de possslón en e/ d¡strdo de Ce o Colorcdo', el.f,fotme N" 0219-2025-GDUC-
I¡DCC, el lnfofme N" 546-2025-NI0CC/GPPR, el ¡nforme Legal N' '152-2025-GAJ-|V0CC, y;

CONSIDEMNDO:

el articulo 194'de la Constitución Polit¡ca del Estado dispone que las municipalidades provinc¡ales y d¡slritales son
los órganos de gobierno loca¡ que gozan de autonomía polít¡ca, económica y administraüva en los asuntos de su comp€tenc¡a,
autonomia que, según el articulo ll del Título Preliminar de la Loy orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N' 27972 radica en la
facultad de eiercer actos de gobierno, adminislraUvos y do administración, con sujeción al ordenamiento iuríd¡co;

Que, con lnforme Legal N" 152-2025-GAJ-MDCC, la Gerencia de Asesoría Jurid¡ca, estima que el plan de lrabajo sub
examine mnliene la ¡nformac¡ón y el sustento técnico practicado por el funcionario y/o servidor públ¡co encargado de su
elaboración, ásicomo la disponibilidad presupuestalpara su reaiización, olorgada porelórgano de asesoramionto responsable
de los procesos de planmcación, presupuesto y racionalización, por lo que resulta, desde el punlo de vista legal, faclibl€ su

Que elsub num€ral 1.1 delnumeral lV delTítulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Administrativo GeneralDrecisa oue
el procedimiento adminislrativo s€ suslenta fundamenlalmente en ej princrpio de legatidad. por et cual las áutoridades
adm¡nisfativas deben actuar con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facu¡lades ¡e están atribuidas y
d€ acuerdo con ¡os fnss para los que fueron conferidos;

Que, el artlculo lV del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de l\¡unicipal¡dades dispone que los gobiernos
locales representan alvec¡ndario y mmo tal promueven la adecuada prestac¡ón de los serv¡cjos públimsy locaies y eláesarrollo
integral, soslenible y armónic¡ de su circunscripción:

Que, el alículo 24 de la Ley de desarrollo y complementaria de forma¡izac¡ón de la propjedad informal, acceso al suelo y
dotac¡ón de servicios básims eslablece que la faclibilidad de seNicios básicos en los lerrenos ocupados por poses¡ones
informales se otorgará previo cerlificado o conslancia d6 posesión que otorgará la munic¡palidad de la jurisdiccióni

Que, el artículo 25 de la precitada ley autoriza a las empresas prestadoras de servicios públicos para que, a mérito del
certificado o la constancia de pos*ión exlendida por la rsspectiva municipalidad de la jurisdicción, otorguen la faclibilidad de
servicios a los ocupantes de posesiones informalesl

Que, el articulo 27 del Reglamento de la Ley de desarrollo y complementaria de formalización de la propiedad informal,
acceso al suelo y dotación de servicios básicos subraya que las municipalidades distritales en cuya jurisd¡cción s€ encuontre
ub¡cada una posesión informal o la municipal¡dad provincial cuando se encuenlre dentro de su cercado, otorgarán a ceda
poseedor el certif¡cado o mnstancia de posesión para losfines delolorgamiento de la fact¡bilidad de servicios básicos;

Que, elsub numeral 3 del numéral 2.1 del arliculo 2 del Decrelo Legislalivo delsistema Nac¡onal de Presupuesto Público
contempla que toda disposición o acto que implique la realizac¡ón de gastos debe cuantil¡car su efecto sobre el Presupuesto,
de modo que se sujele gn fonna eslricta al cred¡to presupuestario autorizado a la Entidad públicai

oue, en el caso maleria de anális¡s, mn informe N' 219-2025-G0UC-MOCC, la Gerencia de Desarollo Uóano y Cataslro,
a fin de cumpl¡r con los obietivos trazados en el plan de trabajo denom¡na do 'Opt¡nizac¡ón det acreso I ssry/bios básicos a
lravés de la en¡s¡ón de consfarclas ds pos€slón e, eld¡sttito de Cerrc Colorado', derivado por la encarqada de la Sub Gerencia
de Planeamiento y Haorhtaciones Urbanas, a través del Info¡me N' 495-2025-SGP¡IU-GóUC-IVDCC]remite ésre a Gerencia
l\¡unicipal con el objeto que se expida la resoluc¡ón mrrespond¡ente que lo apruebe;

Que, med¡anle Informe N' 546-2025-IVDCCiGPPR, la Gerencia de Planificación, Presupueslo y Racionalización,
estimando lo determinado en el cjtado plan de lrabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe de S/.43,359.00
(cuarenla y fes mil trecientos c¡ncuenta y nueve mn 00i100 soles), gasto que será fnanc¡ado con fondos provenientes del
rubro 09, 08 y 07i
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aprobación, máxime sicon este se fortalecerá la capacidad operativa y técn¡ca, a fin de at€nder de manera oportuna la demanda
de constancias de posesión solicitadas por la pobiacióni

Que, con Decreto de Alcaldia N' 004-2024-MDCC del 06 de mano del 2024, la Titularidad de¡ Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administrac¡ón y dslegar funciones #ministral¡vas al Gerente Municipal y otros func¡onarios, decl¿rando en

su articulo primero, numeral 41, delegar al Gerente ¡runicipal la atribuc¡ón de: 'Aptob planes de tabah confome a la
nomativ¡dad de la nateia'; por lo lanto, este despacho se encuenlra facultado de emilir pronunciamienlo respecto al

expedient€ de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARÍICULo PRIMERO. -APRoBAR el Plan de Trabajo denominado: 'Opiimización delawso a sevic¡os bás/bos a travás

de la en¡s¡ón ds corsfanaas do pososión en el d¡sttito de Ceffo Colondo', considerando las acc¡ones administaüvas

establ€cidas en ol mencionado Plan de Trabaio, hasta porel monto de S/.43,359,00 (darenta y lres miltrec¡sntos cinflenta y
nueve con 00/100 soles), debiendo eiecutarse cumpliendo los parámetros y procedimi€ntos legal€s respec,tivos.

ARÍÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la cerencia de Desanollo Urbano y Catastro la supervisión y control de la

ejecución d€l Plan de Trabajo, deb¡endo vigilar y fiscal¡zar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO TERCERo. - D¡SPoNER a la Sub Gerenc¡a de Planeamienlo y HabilitacioneJ Uóanas, la responsab¡lidad de

la ej€cución; y a la Sub Gerenc¡a ds Logistica y Abastecim¡entos la responsabilidad de los c!sto6; debiendo presentar los

informes necesarios, sobre los avances y eiecución del plan, as¡ como un infom€ fnal con los resultados obtenidos.

ARTICULO CUARTo. - ENCARGAR, a laofcina deTecnologias de la Información la publicación de laptesente Resolución

en el Portal Web Institucional de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado,
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REGISIRESE coMuN/oUESE, CUMP.r'sE Y ARCHIVESE,


